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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali ,  jul io 7 del 2023. Al  despacho 

de la señora Jueza informado que la parte actora no ha cumplido con 

la notif icación Michel Jhoana Rivas Ángulo y Daniel Fernando Rivas 

Núñez herederos  del Causante Daniel Rivas Riascos (Q.E.P.D).  Favor 

Proveer. 

 

 

 

DIEGO SALAZAR DOMÍNGUEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro. 1103 

Radicación nro. 76001311000320230008800 

 

Santiago de Cali ,  jul io s iete (7) de dos mil  veintitrés (2023)  

 

Revisada la actuación y en aras de continuar con el trámite,  se 

REQUIERE a la parte actora, para que real ice las dil igencias ordenadas 

y contempladas procesalmente NOTIFICACIÓN DE LOS DEMANDADOS 

HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAUSANTE  -  Michel Jhoana Rivas 

Ángulo y Daniel Fernando Rivas Núñez herederos determinados del 

Causante Daniel Rivas Riascos . 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

REQUERIR  a la parte actora y a su apoderado, para que real ice las 

di l igencias ordenadas respecto de la notif icación a la parte 

demandada, conforme lo expuesto en la parte motiva.   

 

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                         LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado No.  101 de hoy se  not i f i ca 

a l as  partes  la  provi denci a anter i o r .  

  Fecha:  10 de ju l i o  de 2023   

 
E l  Secretar i o  
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